
  

 

 

  

 Resumen Esquemático 
Ley Orgánica 3/2018 de 
Protección de Datos 
Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales 
(LOPDGDD) 

 



 
 

 
© CET Oposiciones 

 

 

2

 Resumen Esquemático Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDGDD) 

Preámbulo 

La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales es 

un derecho fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución española. Este 

artículo establece que "la ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la 

intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos". Este 

derecho ha sido reafirmado por el Tribunal Constitucional, que garantiza a las personas el 

control sobre sus datos personales, evitando su uso ilícito o lesivo. 

La protección de datos ha evolucionado a lo largo de los años en respuesta a los cambios 

tecnológicos y sociales: 

 Ley Orgánica 5/1992 (LORTAD): Primera ley reguladora del tratamiento automatizado de 

datos personales. 

 Ley Orgánica 15/1999: Reemplazó a la LORTAD para trasponer la Directiva 95/46/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo. 

 Reglamento (UE) 2016/679 (RGPD): Adoptado para unificar la protección de datos en la 

Unión Europea, sustituyendo la Directiva 95/46/CE. 

Principales Objetivos de la Ley 

1. Adaptación al RGPD: Completar sus disposiciones y asegurar que el derecho a la 

protección de datos se ejerza conforme al RGPD y a esta ley. 

2. Garantizar los derechos digitales: Protección de los derechos digitales de la ciudadanía 

conforme al artículo 18.4 de la Constitución. 

Título I: Disposiciones Generales 

 Objeto de la Ley: Adaptación al RGPD y garantía de los derechos digitales. La ley regula 

el tratamiento de datos personales y los derechos de los ciudadanos. 

 Ámbito de Aplicación: Incluye el tratamiento de datos de personas fallecidas, 

permitiendo a sus familiares acceder, rectificar o suprimir dichos datos. 
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 Exclusiones: Tratamientos regidos por disposiciones específicas, como los relacionados 

con la Directiva (UE) 2016/680. También se excluyen los tratamientos realizados por 

personas físicas en el ejercicio de actividades exclusivamente personales o domésticas. 

Título II: Principios de Protección de Datos 

 Exactitud de los Datos: Los datos deben ser exactos y actualizados. Las inexactitudes 

deben ser corregidas sin dilación. Este principio se aplica cuando los datos se obtienen 

directamente del afectado, de otro responsable en virtud del derecho a la portabilidad, o 

de un mediador/intermediario. 

 Deber de Confidencialidad: Obliga a mantener la confidencialidad de los datos 

personales. 

 Consentimiento: Debe ser una acción afirmativa clara; el consentimiento tácito no es 

válido. El consentimiento para una pluralidad de finalidades debe ser específico para cada 

una. El consentimiento debe proceder de una declaración o una clara acción afirmativa 

del afectado. 

 Edad para Consentimiento: Fijada en 14 años. Los menores de esta edad requieren el 

consentimiento de los padres o tutores. 

 Habilitaciones Legales para el Tratamiento: Basadas en obligaciones legales, interés 

público o ejercicio de poderes públicos. Por ejemplo, bases de datos reguladas por ley 

y gestionadas por autoridades públicas, como la Central de Información de Riesgos del 

Banco de España. 

 Categorías Especiales de Datos: Requieren medidas adicionales de seguridad. Se prohíbe 

el tratamiento de datos con la finalidad principal de almacenar información identificativa 

de categorías especialmente protegidas, como los datos de afiliación sindical. 

Título III: Derechos de las Personas 

 Transparencia e Información: Los afectados tienen derecho a ser informados sobre el 

tratamiento de sus datos. Se permite la información por capas, proporcionando 

información básica y acceso a información adicional de forma sencilla. 

 Derechos de los Afectados: Incluye el derecho de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de los datos. 

o Derecho de Acceso: Permite al afectado obtener confirmación sobre si se están 

tratando sus datos y acceder a ellos. 
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o Derecho de Rectificación: Permite corregir datos inexactos. 

o Derecho de Supresión: También conocido como derecho al olvido, permite la 

eliminación de datos personales cuando ya no son necesarios. 

o Derecho de Oposición: Permite al afectado oponerse al tratamiento de sus datos 

por motivos personales. 

o Derecho a la Limitación del Tratamiento: Permite restringir el uso de los datos 

en determinadas circunstancias. 

o Derecho a la Portabilidad: Permite al afectado recibir sus datos en un formato 

estructurado, de uso común y lectura mecánica y transmitirlos a otro 

responsable. 

Título IV: Disposiciones Aplicables a Tratamientos Concretos 

 Tratamientos Específicos: Incluye la videovigilancia, sistemas de información crediticia, 

y tratamientos relacionados con la función estadística pública o con fines de archivo de 

interés general. 

 Videovigilancia: El uso de cámaras debe ser proporcional y justificado. Se debe informar 

a las personas grabadas. 

 Sistemas de Información Crediticia: Los datos solo pueden ser tratados para evaluar la 

solvencia económica de los interesados. 

 Condiciones Especiales: Se pueden imponer condiciones especiales como medidas 

adicionales de seguridad. Estos tratamientos deben ser conformes al interés público o 

al ejercicio de poderes públicos conferidos por la ley. 

Título V: Responsable y Encargado del Tratamiento 

 Responsabilidad Activa: Modelo basado en la responsabilidad activa donde el 

responsable del tratamiento debe valorar y gestionar los riesgos. Los responsables deben 

implementar medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar y demostrar 

que el tratamiento es conforme con el RGPD. 

 Delegado de Protección de Datos: Puede ser obligatorio o voluntario, y debe ser 

comunicado a la autoridad de protección de datos. No puede ser removido salvo en 

casos de dolo o negligencia grave. Su designación es necesaria en entidades que realicen 

tratamientos a gran escala o de categorías especiales de datos. 
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 Registro de Actividades de Tratamiento: Obligación de mantener un registro detallado 

de las actividades de tratamiento bajo su responsabilidad. 

Título VI: Transferencias Internacionales de Datos 

 Adaptación al RGPD: Incluye especialidades en procedimientos para la aprobación de 

modelos contractuales, normas corporativas vinculantes, y autorizaciones previas para 

transferencias. Las transferencias de datos a terceros países u organizaciones 

internacionales solo pueden realizarse si se garantiza un nivel adecuado de protección. 

 Autorizaciones Previas: Se requiere autorización previa de la Agencia Española de 

Protección de Datos (AEPD) para determinadas transferencias. 

Título VII: Autoridades de Protección de Datos 

 Agencia Española de Protección de Datos (AEPD): Autoridad administrativa 

independiente encargada de la protección de datos en España. Se establece la 

cooperación con autoridades autonómicas de protección de datos. La AEPD tiene 

funciones de supervisión, promoción y asesoramiento en materia de protección de datos. 

 Cooperación Institucional: Las autoridades de protección de datos deben cooperar entre 

sí y con el Comité Europeo de Protección de Datos. 

Título VIII: Procedimientos en Caso de Vulneración de la Normativa 

 Ventanilla Única: Sistema novedoso donde una autoridad de control principal coopera 

con otras autoridades interesadas. Se prevé la decisión vinculante del Comité Europeo de 

Protección de Datos en caso de discrepancia. 

 Régimen Jurídico: Define el régimen jurídico de los procedimientos sancionadores y las 

medidas provisionales. 

 Iniciación y Duración del Procedimiento: Los procedimientos pueden iniciarse de oficio 

o a instancia de parte. Se establece un plazo máximo para la resolución. 

 Medidas Provisionales: Incluyen el bloqueo de datos y otras medidas necesarias para 

garantizar los derechos de los afectados. 

Título IX: Régimen Sancionador 

 Infracciones: Clasificadas en muy graves, graves y leves. La categorización se utiliza para 

determinar los plazos de prescripción y la cuantía de las sanciones. 
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o Infracciones Muy Graves: Incluyen la recopilación y tratamiento de datos 

personales de manera ilícita, la falta de consentimiento cuando es necesario, y 

la vulneración de los derechos de los afectados. 

o Infracciones Graves: Incluyen la falta de adopción de medidas de seguridad 

adecuadas, la negativa a proporcionar información al afectado, y la falta de 

colaboración con la AEPD. 

o Infracciones Leves: Incluyen la falta de actualización de los datos personales y la 

ausencia de un registro de actividades de tratamiento. 

 Medidas Correctivas: Incluyen sanciones y actuaciones correctivas conforme al RGPD. Las 

sanciones pueden variar desde advertencias hasta multas significativas, dependiendo de 

la gravedad de la infracción. 

Título X: Garantía de los Derechos Digitales 

 Derechos Digitales: Incluye la neutralidad de la Red, el acceso universal a Internet, la 

seguridad y educación digital, el derecho al olvido, la portabilidad, y el testamento 

digital. 

 Derecho a la Desconexión Digital: Reconocimiento del derecho a la intimidad en el uso 

de dispositivos digitales en el ámbito laboral. Los empleados tienen derecho a 

desconectar fuera del horario laboral. 

 Protección de los Menores en Internet: Garantías específicas para la protección de 

menores. Se debe proteger a los menores de la explotación y del acceso a contenidos 

inapropiados. 

Disposiciones Adicionales, Transitorias y Finales 

 Medidas de Seguridad: En el ámbito del sector público, protección de datos y 

transparencia, cómputo de plazos y autorización judicial en materia de transferencias 

internacionales de datos. 

 Normativa Vigente: La normativa anterior sigue vigente en tanto no sea modificada, 

sustituida o derogada. Esto asegura la continuidad y estabilidad jurídica. 

 Modificaciones Necesarias: Incluye modificaciones a diversas leyes como la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, la Ley General de Sanidad, y la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores. Estas modificaciones buscan alinear la legislación existente con las nuevas 

disposiciones en materia de protección de datos. 


